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)üor^ 
e la H-a 

rmtuml del pueblo de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
ag-ent^ de ios Señores D. JOAQUÍN PEDROSO Y E C H E V I ^ T I H I , 

ihana，en enbarcai'nie pam dicho puerto en e] buque se rfíp 

de ciialquiern, otra persona 

/'OIN S T E por este documento que _ 
, e n China； de edad de d ^ / ^ «ños .he convenido 
‘ D . L U I S PEÜROSO , y D . JOSÉ M A R Í A MORALES d e 

desig'ne bajo las condiciones sig'uientes : 
1.a Me comprometo (i t rabajar en la Isla de Cuba (i las ordenes de dichos Seíí^jr 

quien traspasen este Contrato, para lo cual doy mi consentimiento. \ , 
2.a Este Contrato durara oclio años que principiaran ¡u lps ocli^^as d^hii llegada；̂ »̂' (l̂ emj[mrqnn en la 

Habana,, siempre que el estado (le mi salud sea bueno ； piieŝ TÍte Wlare enfermo ó iinposiítilitíido pai'a traMjar, e n t o n -
ces no será hasta ,qne pasen ocho dias despues de mi restablecimíent^. � 

3.a Trabajaré en todas las faenas que allí se acostrtniLráj'̂ ya sea en ef cn1ii]f)o, o en las poblaciones ；—ya en casas 
particulares para el servicio doméstico, ó en cualquier estabíeciiiíteiifh comercial ó industrial:一ya en ing-enios, ve^as, 
cafetales^sitios, potreros, estancias, i^c. E n fin, me consagraré l i cualquiera clase de t rabajo urbano (> rural (i que me 
dedique el patrono. » ‘ 

4.a Las horas de t rabajo me serán fijadas por el patrono á cuyas ordenes se me ])ong'a,—y dependersin del genero de 
trabajos en que me ocupe. E n todo caso, cada 24： horas se me deberá conceder cierto tiempo para descansar ； y ademas, 
el preciso para mis comidas el cual se arreglará tornando poi, norma el que se acostumbra dar para estft o])jeto á los demus 
trabajadores Jisalariados en Cuba. 

5.a Quedo desde liieg'o sometido al orden y (liscii>lina que se observe en cualquier parte donde se rne emploe，asi como 
al sistema de corrección que esté en planta para castig'ar las faltas de aplicación y constancia eii el trabajo, la desidia, y la 
desobediencia \\ las ordenes de los íinios, sus representantes, ó administradores, y por todo aquello cuya g-ravedíul no exi^-a 
la intervención de las leyes. 

6." Ba jo nih^iin concepto podré durante los ocho años de mi compromiso, neg'ar mis servicios ú la pm*sona ú quien 
se traspase este Contrato, ni evadirme de su poder, ni siquiera intentarlo por causa alguna. Y pm.íi manifestar mas la 
voluntad y el deseo que me anima de permanecer sumiso durante el citado periodo, renuncio desde ahora el derecho do 
rescisión de contrato que se otorg-a h los Colonos en los Artículos 27 y 28 de las Onlenanzas sobre Colouisacion pi.oiniil-
g'adas ])or S. M. la R E I N A Dría. I S A B E L 11.，en 22 de Marzo de 1854 ; y el que pudieran otorg-arnie cualquiera otrn 
l e j 6 disposiciones que en lo succesivo se publiquen. 

7，En caso de enfermedad, se tendrá presente la naturaleza de estíi, y el t iempo que � i i esté sufriendo. Si (lui.a�.e 
mas de 15 dias, no tendré derecho ú mi salario hasta que no ̂ cupere la salud, y pueda vol ver í'i enipreiidí̂ r ios trabajos ； 
apesar de lo que prescriben los Articiilos 43，44 y 45 del Reg-larnento citado ； pues tainbinn ríMiunció dorocho qn<» 
pudiesen concederme j)ara tener alguna exigencia. 

jEI Agento de los cspremdos SeTiores se obliga á m vez á ¡o Higvienfc: " 
A: ‘ 

I . Que ^esde el dia en que p inc ip ien á contarse los oqlio años de mi compromiso, principio tanibion a, corrornie A 
salario de cuatro pesos al mes, el mismo que dicho Ag'ente me g'arantiza y asegura por ctulu mes do'los odio anos de mi 
Contrato. �� r ‘ 

1 r. Que se me suministre de alimento cada dia ocho onzas de carne salada ； y dos y media libras de boniatos 6 de 
'Otras viundas sanas y alimentiicias. " 

I i r . Que durante mis enfermedades se me proporcione en la enfermería la, asistencia que mis iníiles reclamen, así 
como los nusilios y medicinas y facnltcitivo que mis dolencias y conservación e(ísijaii ]>or cualquier tiempo (jue duren. 

IV. Que se me den dos mudas de ropa, mía camisa de lana j una fVazadu anuales. 
Será de cuenta del mismo Agente y por la de quien corresponda mi pasage hasta la TLiljaiia y mí iimnuteiiciou 

abordo. ^ 
VI.* E l mismo Agente rne adelímtn.ríi la cantidad de f ^ pesos fuertes en oro 6 plata parn mi liubilitíjcioii en el 

viage que voi á empreiidei*. 夕 y 必, 
V I r. También � n e dará ó mudas de ropa cuyo importe de 户 ^ con el de los }>esos 众 de la 

cliiusiila anterior hacen la suma de pesos ^ la misma que satisfaré en la Hnbmm (i la orden de ^ 
V^广 un peso al mes que se descontará de mi salario por la persona k quien ínese. traspasado este 
Contrato, eiitendiendose que por ningún otro concepto podrá hacerseme descuento alguno. 

D E C L A R O haber recibido en efectivo y en ropa según sé espresa en la ul t ima clausula l a suma de })eso,s 
�iiencioiiiidos que reinteg-raré en la Habana en la forma establecida en dicha clausula. 

D E C L A R O también que me conformo en el salario estipulado, aunque sé y me consta es mucho mayor el que ganan 
los jornnleros librees y los esclavos en la Isla de Cuba ； porque esta diferencia la juzg'o compensada con líis otras ventajan 
(pie ha, de })ropoi'cioiiíirme mi patrono, y laS que aparecen en este Contrato. 

Y en fe de que cumpliremos mutnnme^ífe lo que queda pactado on psto dotnimentjpf ílrmainos dos do un tonor y pai;a 
tin solo pfipcto nnibos contrntaiites eii f ^ á Z ^ de 乂々 ^̂ îlo 185 
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咸 i 服 銀 俾 仵 餘 以 四 至 同 千 關 在 何 不 從 八 〇 島 立 

豐 等 每 備 洋 半 起 四 十 廢 八 重 何 以 能 指 年 一 夏 合 

7 ‘ 將 共 月 辦 毹 • 工 十 五 棄 百 大 處 爲 當 使 爲 至 華 同 

& 來 銀 相 各 — — 之 五 日 之 五 聽 作 準 工 〇 期 击 举 人 

年 受 工 囘 物 張 凡 日 各 項 十 宫 i 繩 送 《 ^ P i t ^ l ^ M í l 

i ： 事 A i 一 以 • 有 計 條 ， 此 1 佳 A 當 _ _ ， 

一 主 到 員 行 一 病 冥 欽 ^ M d ^ m . 一 醫 工 城 夏 工 係 

月 利 夏 至 船 凡 送 每 與 不 將 • 成 B 院 八 內 華 其 虔 

如 益 華 相 〇 往 入 月 i t # 來 月 二 矩 I 之 調 年 城 拿 事 軍 

& 不 拿 足 一 夏 醫 工 儀 蓂 更 二 八 悉 內 理 起 外 城 欽 省 

曰 少 照 銀 船 華 院 銀 無 取 有 十 年 f 必 俟 計 不 聽 開 

立 祈 第 數 開 拿 令 四 渉 工 此 二 之 依 有 病 日 論 從 列 力 V 

合 依 七 卽 行 所 醫 大 • 銀 等 日 內 行 歇 愈 期 何 東 于 府 

同 合 欽 止 時 有 生 員 代 俟 例 大 事 如 息 出 自 工 > ^ 左 緣 

人 同 交 . 事 給 船 看 並 辦 病 出 呂 主 有 之 院 到 或 枯 〇 ( 务 

所 還 主 與 脚 病 無 人 愈 掛 朱 有 不 時 亦 夏 出 使 一 縣 

定 〇 不 衣 食 施 拖 票 作 與 國 ' 事 盡 一 跪 華 献 或 從 人 

工 今 得 服 用 藥 欠 g 工 í i 皇 務 力 日 八 拿 及 i 代 年 
銀 曾 藉 五 均 至 〇 約 然 樣 后 不 作 雨 H 城 村 辦 方 

是 明 端 件 係 愈 一 定 後 無 所 得 工 餐 起 本 庄 將 人 分 

貿 雖 多 該 代 爲 食 各 起 涉 出 藉 或 亦 計 人 ， 家 合 指 f v 

〇 知 將 價 辦 止 用 欽 莫 惟 條 端 不 有 工 身 居 同 點 歳 

- 恐 古 工 銀 人 • 每 如 工 依 例 躲 聽 定 〇 上 磨 轉 附 今 

口 巴 銀 並 給 一 日 左 銀 合 笫 避 事 期 一 無 房 與 搭 接 

無 島 相 现 足 每 給 〇 所 同 二 亦 主 與 每 恙 塲 別 船 到 

憑 工 除 給 〇 年 與 一 有 而 十 不 及 本 l í 输 圃 人 

各 人 • 銀 一 給 _ 工 皇 行 七 得 頭 城 工 八 之 亦 彻 盡 

立 及 今 ; ? ； 代 與 肉 程 后 〇 二 將 人 各 程 日 額 聽 前 代 

合 奴 言 ; L 辦 衣 八 以 設 一 十 銀 之 工 視 起 指 從 往 辦 

同 才 明 俟 人 裳 雨 八 立 凡 八 贖 令 人 所 計 不 別 古 人 

一 工 收 到 先 二 另 年 第 有 欽 工 任 無 作 工 盡 人 e i 

紙 銀 到 夏 給 套 雜 爲 四 病 內 所 從 異 之 劳 之 使 島 

交 不 现 華 銀 小 項 期 十 不 載 有 責 〇 事 身 名 • 夏 偏 

執 少 銀 拿 六 绒 食 工 三 能 淮 降 割 一 緩 上 悉 當 華 往 

爲 佢 及 將 冬 衫 物 銀 四 作 將 生 蓝 不 急 有 皆 工 拿 古 

據 工 ; i • 一 二 卽 十 工 合 一 事 輪 如 病 聽 以 城 巴 
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